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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN ry
ACUERDO DE CONCE TO ['O79-2023-MD!{P/CM

Nuevo Progreso, 26 de iunio de 2023

VISTO:

ElActa de Sesión Ordinaria NqO12 de Conceio Municipal, celebrado el día 22 de iunio de 2023, se ha
el Oficio Múltiple N"01,1-2023-MDNC/A, de fecha 25 de mayo de 2023, emitido por la

unicipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, lnútación a Ceremonia Central por 49'Aniversario de
Fundación de Nueva Cajamarca.

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194'de la Consütución Política del Perú,

modificado por elArdculo tlnico de la Ley N"28f)7, en concordancia con el ardculo ll y IVdel dtulo

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"27972,12s Municipalidades Proünciales y
Disfitales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, el articulo 41'de la Ley Orgánica de Municipalidad es: Ley 27972 establece: "Los

acuerdos son decisiones que toma e[ conceio, referidas a asuntos específicos de interés público,

vecinal o insütucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practjcar un

determinado acto o suietarse a una conducta o norma institucional';

Que, el Oficio Múltipte N"01,1-2023-MDNC/A, de fecha 25 de mayo de 2023, emitido por Ia
Municipalidad Distritál de Nueva Cajamarca, Inütación a Ceremonia Central por 49" Aniversario de
Fundación de Nueva Caiamarca, inütarles a participar en la ceremonia central por conmemorar el
49', acto programado para el jueves 29 de junio de 2029, a horas 9:00 am, cuyo punto de
concenEación de autoridades será en la municipalidad para luego trasladarse hacia el esn'ado de
honor- ftente e la Plaza de la Cultura.

Que, en la Sesión Ordinaria de Conceio Municipal, de fecha 22 de iunio de 2023, puesto en
consideración del pleno de conceio, el documento referido; t'as el debate correspondiente se someüó
a votación y se aprobó por unanimidad autorizar elviaie de los señores regidores a participar en la
iNViACióN A CEREMONIA CENTRAL POR 49' ANIVERSARIO DE F'UNDACIÓN DE NUEVA CAIAMARCA,
para el día 29 de junio de 2023.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en

el artículo 39'y 41' de la Ley Orgránica de Municipalidades - ley N'2797 2, por VOTO UNANIME el
pleno del Conceio Municipal.

ACTIERDA:

ARIICULO PRIMRO. - AUTORIZAR, el üaje de los señores regidores: Cecilia Omonte Borrovic y
Wilson Becema Salaza¡ para participar en la CEREMONIA CENTRAL POR 49" ANIVERSARIO DE

FUNDACIÓN DE NUEVA CAIAMARCA, el día 29 de iunio de 2023.

ARTfCt LO SEGUNDO. -ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, el tnimite de asignación de viáticos por
el día que irrigue dicha actiüdad, en favor de los señores regidores mencionados en el artículo
primero.

ARTÍCULO CUARTO. - NOflFÍQUESE, a Ia Gerencia Municipal y demás Órganos Estructurados de la

Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a l,ey.
Reglstr€se, Comunfquese, Crlmplase y Ardrlvese.
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